
POLÍTICA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 

La alta dirección de la IPS comparte la 
iniciativa del estado colombiano en materia de seguridad del paciente 

fomentado desde 2008 y se compromete a facilitar e impulsar el 
Programa de Seguridad del Paciente de tal manera que se fomente 
una cultura institucional de entornos seguros, en la que todos los 

miembros de la institución (profesionales de salud y administrativos) 
sean partícipes en el proceso de mejoramiento continuo al cual la IPS 

se compromete. Así mismo, se define un compromiso hacia el 
fortalecimiento de una cultura justa y no punitiva frente a la 

identificación de eventos adversos. 
 

 

 

PADRES Y ACUDIENTES, la siguiente información, con 

el fin de recordarles algunas Políticas y Normas y sean 

de completo conocimiento de ustedes: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Uso de tapabocas. Es obligatorio el uso de tapabocas en 

personas mayores de 2 años en las instituciones de salud, hogares 

geriátricos, en el transporte público, estaciones de transporte 

masivo, los terminales de transporte aéreo, terrestre… 

 

 

 

 

 

 

 



POLITICA DE HUMANIZACIÓN 

La Dirección y los funcionarios de la IPS , se 

comprometen a brindar un trato humanizado a los usuarios y sus 

acompañantes, bajo el slogan “humano, atendiendo humano”, 

garantizando y respetando la privacidad en la atención, de igual forma 

a los compañeros de trabajo, reconociendo sus diferencias y sus 

derechos. Aplicando en nuestra labor diaria las líneas de atención 

humanizada como son Atención digna y respetuosa, servicio humano 

con calidad, ambiente cómodo y seguro, que nos permiten la 

construcción de una convivencia laboral adecuada, una comunicación 

asertiva, para brindar una atención segura. 
 

POLÍTICA DE USO Y NO REUSO DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS 
La IPS NEURONABEBE S.A.S., en virtud del ejercicio de la prestación de 
servicios de salud en habilitación y rehabilitación tiene como política general 
que los insumos médicos que se utilicen para la atención de sus pacientes 
como: guantes, baja lenguas, aplicadores, entre otros, no sean reusados  
fomentando garantías de asepsia  y  su disposición final sea realizada por lo 
establecido en el procedimiento del plan de gestión integral de residuos. 

 


